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Hoy ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que se puso en 
conocimiento tanto a la parte ejecutante como al ejecutado los escritos presentados por sus contradictores, ha 
transcurrido un término más que prudente sin que se hayan realizado pronunciamiento alguno, para lo que 
estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2018-00018-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. HERNÁN DARÍO ACEVEDO MAFFIOLD  

ASUNTO: FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIAS  

EJECUTADOS: CARLOS HERNÁN TORRES DÍAZ Y O. 

 
Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Transcurrido un término más que prudente sin que la apoderada general de 
la parte ejecutante se haya manifestado al escrito presentado por el ejecutado 
mismo que se le puso en conocimiento por oficio 535C del 5 de octubre del 
presente año, enviado en la misma fecha a las 13:21 horas, al correo 
notificacionesprometeo@aecsa.co , como tampoco el ejecutado se manifestó 
al escrito presentado por aquella, mismo que se le envió al número de celular 
3125020767 con servicio de WhatsApp anunciado en las diferentes 
audiencias, el día 5 de octubre del presente año, a la 1:49 de la tarde, quien 
contestó: Recivido-Gracias a las 2:02 de la tarde; se procede a fijar fecha 
para dar continuidad a las audiencias decretadas por auto del 17 de 
noviembre del año 2021, mismas que fueron suspendidas en audiencias 
celebradas los días 17 de febrero y 19 de abril del presente año, por solicitud 
de las partes. 
 
En virtud de lo anterior, se fija el día martes veintidós (22) de noviembre del 
presente año, a partir de las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.), 
para realizar la presente audiencia a través de la plataforma Lifesize, 
autorizada y vigilada por el CENDOJ, la conexión se hará de manera 
individual. Por secretaría se ordena realiza las correspondientes citaciones a 
las partes y curador ad lítem, al ejecutado Carlos Hernán Torres Díaz, se 
ordena comunicarle a través del abonado telefónico 3125020767, indicado en 
las correspondientes audiencias desarrolladas como quiera que carece de 
correo electrónico, dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
 ÚMBITA - BOYACÁ. 

 
 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 045 FIJADO HOY 11-
11-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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